
FONDO DE EMPLEADOS INGENIO PROVIDENCIA  
 

                                                                        

 
CIRCULAR INFORMATIVA No. 003-2025 

 
 
PARA: ASOCIADOS FEIP 
DE:  GERENCIA 
ASUNTO: BONO EDUCATIVO AÑO 2025 
FECHA:  ENERO 14 DE 2025 
 
 
Se informa a todos nuestros asociados que la Junta Directiva celebrada aprobó la entrega 
del “BONO EDUCATIVO 2025” el cual se entregará de acuerdo a la siguiente 
reglamentación: 
 
1. El Bono Educativo se entregará a todos los asociados activos en nuestro sistema 

al 31 de diciembre de 2024 con una antigüedad mayor o igual a 1 mes y que 
continúen activos a la fecha de consignación, por lo anterior, los asociados 
ingresados posteriormente gozarán del beneficio el año siguiente.  
 

2. La Junta Directiva y la Gerencia tomaron la decisión que el valor del BONO 
EDUCATIVO, le será consignado en la cuenta de banco registrada por cada 
asociado, el día VIERNES 31 DE ENERO DE 2025. 

 
3. Para reclamar el auxilio NO es necesario presentar ningún documento ni certificado 

escolar y su valor será de acuerdo a la antigüedad del asociado, aplicando la 
siguiente tabla: 

 

Rango de antiguedad por meses Vr. Bono

1-3 meses $ 30.000

>3 meses a 12 meses $ 40.000

>12 mese 60 meses $ 60.000

> 60 meses -120 meses $ 70.000

>120 meses a 180 meses $ 80.000

> 180 meses a 240 meses $ 90.000

> 240 meses $ 100.000  
 
Cualquier duda o inquietud gustosamente será atendida llamando a la extensión 24842. 
 
Atentamente, 
 
 
 
GLORIA MILENA RESTREPO P. 
Gerente 
 


